
 

 
 

 

 
 

Acta N° 56 
 

 

 

 

 

 

Siendo las 21:00 hs. del día 24 de agosto de 2022, se da comienzo a la reunión del Consejo 
Provincial de Teatro Independiente, convocada en forma virtual. 

 

Se encuentran en línea la Directora Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independien- 
te Aldana Belén Illán, el representante del Instituto Cultural Cristian Scotton, el Consejero 
Coordinador Martín Eliseo Mendivil y los/as consejeros/as: Octavio Tomas La Iacona (re- 
gión 1), Gabriel Lopez (región 2), Martin Casalongue (región 3), Emilia Cecchet (región 4), 
Leonardo Maximiliano Spina (región 5), Claudia Elizabeth Tourn (región 6), Marcelo Curotti 
(región 7), Sofía Victoria Boué, Martín Mendivil (región 9) (región 8), Nadia Malvina País 
(región 10), Karina Florencia Berruti (región 11), Alejandra María Rodríguez Sacarelo 
(región 12), Florencia Mendizabal (región 13) y Guillermo Rodoni (región 14). 

 

Verificado el quórum para deliberar se da comienzo a la reunión. 
 

Capacitación 2022: 
 

• La Comisión de Capacitación informo el estado de la convocatoria a talleristas, 
solicitando colaboración para evaluar las propuestas de talleres recibidos. 

 

Subsidios 2022: 
 

Sobre bienes corrientes 
 

• Cada grupo evaluador, compuesto por dos regiones en cada caso, dió lectura a las solici- 
tudes pre aprobadas, para luego pasar a la votación de todo el Consejo. 

 

• Se repasó el listado de todos los subsidios pre aprobados a fin de continuar con los pasos 
administrativos de caratulación y seguimiento de los expedientes. Se solicitará a los res- 
ponsables de los subsidios, que subsanen errores o documentación faltante a fin de que 
los expedientes avancen sin mayores dilaciones, por las áreas de control de la provincia de 
Buenos Aires. Una vez que estén completas todas las solicitudes, se procederá a caratular 
los expedientes y comunicarlo a los teatristas. 

 

Sobre bienes capitales 
 

• Cada grupo evaluador dió lectura a las solicitudes pre aprobadas, para luego 



 

 

 

 

pasar a la votación de todo el Consejo. Además, se presentaron las propuestas de 

las cinco cinco (5) regiones que este año tenían pendiente el beneficio de mayor presupues- 
to de capital y fueron votadas por unanimidad por todo el consejo (las nueve restantes, 
contaron con este beneficio de subsidio de bienes de capital de mayor impacto, en 2021). 

 

Siendo las 22:15 hs. del día 24 de agosto de 2022, se da por finalizada la misma. 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


